
Busque un centro

¿Usted o alguien que conoce consume cocaína, metanfetamina u otros estimulantes?

Requisitos: Ser elegible para Medi-Cal, padecer un trastorno por consumo
de estimulantes que cumpla los requisitos y someterse a un examen
médico.

Un nuevo tratamiento eficaz puede ayudarle a usted o a alguien que
conoce a dejar de consumir y recuperarse del consumo de drogas

como la metanfetamina o la cocaína.
Detalles: Puede obtener hasta $599 en tarjetas regalo por dar negativo
en las pruebas de drogas.

Duración: Tratamiento ambulatorio mediante visitas al consultorio para
pruebas de detección de drogas durante 24 semanas.

Información: Para encontrar servicios, visite:
https://tinyurl.com/bdktveyh o escanee el código QR.

Incentivos por objetivos de recuperación

Preguntas: Para obtener servicios o hacer preguntas,
llame a la Línea Directa de Servicios por Abuso de
Sustancias (SASH) al 844-804-7500 o envíe un correo
electrónico a SAPC-SOC@ph.lacounty.gov.  
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